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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

AUDITORÍA SUPERIOR 
 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO ACUERDO DE FECHA  21 DE DICIEMBRE DE 2022 MEDIANTE 
EL CUAL SE DECLARAN DÍAS NO LABORABLES EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA EL 
AÑO 2023. 
 
MTRO. JORGE ESPINO ASCANIO, Auditor Superior del Estado, con fundamento en los artículos 58 fracción VI 

párrafo segundo y 76 fracción IV párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 3 y 90 
fracciones I y V de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas, 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado, y  
 

CONSIDERANDO  

 
I.- Que de conformidad en lo establecido por los artículos 58 y 76 fracción IV párrafo segundo de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y 90 fracciones I y V de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Tamaulipas, la Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico y superior de fiscalización, auxiliar 
del Congreso del Estado en su función de revisión de las cuentas públicas, dotado de autonomía técnica y de 
gestión, así como para decidir su organización interna, funcionamiento, ejercicio presupuestal y emitir 
resoluciones en el marco de sus atribuciones.  
 
II.- La Auditoría Superior del Estado cuenta con las atribuciones y funciones encomendadas en la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, así como en los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables, para el ejercicio y despacho de los asuntos de su competencia.  
 
III.- De conformidad con la normativa citada, corresponde al Auditor Superior del Estado establecer su 
organización interna así como su debido funcionamiento y publicarlo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
IV.- Que los días declarados como no laborables se consideraran como inhábiles y por ende, se suspenderán los 
plazos y términos en todos aquellos asuntos y procedimientos competencia de esta Auditoría Superior del 
Estado. Asimismo, dicha suspensión se hace extensiva en la tramitación de las solicitudes de acceso a la 
información pública, de acceso o rectificación de datos personales.  
 
V.- Que el 21 de diciembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, número 152, 
tomo CXLVII, el “Acuerdo por el que se declaran días no laborables en la Auditoría Superior del Estado para el 
año 2023.” 
 
Por las anteriores consideraciones y fundamentos el Auditor Superior del Estado emite el presente: 

 
ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARAN DÍAS NO 
LABORABLES EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA EL AÑO 2023. 

 
PRIMERO.- Se modifica el Acuerdo para quedar en los siguientes términos: 

 
"Segundo Periodo Vacacional 2023 del 21 de Diciembre al 31 de Diciembre de 2023.” 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 

 
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas. 
 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 04 de diciembre de 2023.  
 
Envíese para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Publíquese de igual forma en la página oficial de esta Auditoría Superior del Estado.  
 
ATENTAMENTE.- AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO.- MTRO. JORGE ESPINO ASCANIO.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 65-734 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES XII Y XIII, DEL ARTÍCULO 7; Y EL ARTÍCULO 80; 
Y SE ADICIONAN UN NUMERAL 3, AL ARTÍCULO 2; LAS FRACCIONES XIV, XV Y XVI, AL ARTÍCULO 7; 
EL ARTÍCULO 38 BIS; Y LOS NUMERALES 3 Y 4, AL ARTÍCULO 43, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XII y XIII, del artículo 7; y el artículo 80; y se adicionan un 

numeral 3, al artículo 2; las fracciones XIV, XV y XVI, al artículo 7; el artículo 38 Bis; y los numerales 3 y 4, al 
artículo 43, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar 
como siguen: 
 
ARTÍCULO 2. 

1. y 2. ... 

3. A falta de disposición expresa en los ordenamientos referidos en el párrafo anterior, se aplicarán los principios 
generales que deriven de dichas normatividades y, a falta de éstos, a los principios generales del derecho, 
privilegiando en todo momento los principios rectores de esta Ley, en especial el interés superior de la niñez. 
 
ARTÍCULO 7. 

Son... 

I.- a la XI.-... 

XII.- La interculturalidad; 

XIII.- La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales; 

XIV.- La no discriminación; 

XV.- El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; y 

XVI.- La participación. 
 
ARTÍCULO 38 Bis.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, las autoridades competentes llevarán a cabo las 
acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas a fin de crear un ambiente libre de violencia en las 
instituciones educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes 
ejerzan la patria potestad o tutela. 

2. Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y las instituciones educativas se coordinarán para: 

I.- Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y erradicación del acoso o 
la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen la participación de los sectores público, 
privado y social, así como indicadores y mecanismos de seguimiento, evaluación y vigilancia; 
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II.- Desarrollar e implementar cursos de sensibilización y formación sobre igualdad de género, prevenir y atender 
los diferentes tipos de violencia y cultura de la paz, dirigidos a servidores públicos, personal administrativo y 
docente, para que a través de ellos se evite la reproducción de roles  estereotipados de género y se impulse la 
igualdad sustantiva; 

III.- Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, niños y 
adolescentes involucrados en una situación de acoso o violencia escolar; y 

IV.- Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas responsables de centros de asistencia 
social, personal docente o servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos 
de acoso o violencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 43. 

1. y 2.... 

3. Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo dispondrán de lo necesario para garantizar que niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad cuenten con los sistemas de apoyo para ejercer su derecho a la libertad 
de expresión, acceso a la información y sistema de apoyo para la expresión de su voluntad. 

4. Las autoridades estatales, municipales y educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán la protección de la identidad e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, 
ofendidos, testigos o que estén relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su 
identificación pública. La misma protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización o 
participación en un delito, conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
ARTÍCULO 80. 

1. Las autoridades estatales y municipales, así como de los organismos constitucionales autónomos, en el ámbito 
de su competencia, deberán establecer y garantizar el cumplimiento de la política estatal y nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

2. Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el ejercicio de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, para lo cual deberán observar el interés superior y asegurar la asignación prioritaria de 
recursos en términos de las disposiciones aplicables. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 13 de noviembre del año 2023.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LINDA MIREYA GONZÁLEZ 
ZÚÑIGA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- CONSUELO NAYELI LARA MONROY.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARINA EDITH RAMÍREZ ANDRADE.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 65-735 

 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN LXXI BIS, AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY SOBRE 
EL ESCUDO Y EL HIMNO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción LXXI Bis, al artículo 11 de la Ley sobre el Escudo y el Himno 

de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 11.- El...  

 
I.- a la LXXI.- … 

 
LXXI Bis.- El último lunes de septiembre de cada año, en la rotonda donde descansan los restos de las y 

los tamaulipecos ilustres, a fin de honrar su memoria y legado histórico. 
 
LXXII.- a la XCV.- ... 

 
T R A N S I T O R I O 

  
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 13 de noviembre del año 2023.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LINDA MIREYA GONZÁLEZ 
ZÚÑIGA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- CONSUELO NAYELI LARA MONROY.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARINA EDITH RAMÍREZ ANDRADE.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. 65-736 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN ARTÍCULO 26 BIS A LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN; Y SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 184, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU 
ORDEN NATURAL, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un artículo 26 Bis, a la Ley Estatal de Planeación, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 26 Bis.- La integración del Plan Municipal de Desarrollo por parte de los Ayuntamientos en la entidad 

deberá contener cuando menos los siguientes elementos constitutivos; los cuales serán enunciativos más no 
limitativos. 

I.- Título. Deberá incluir el nombre del municipio, así como el período de la administración para el cual se ha 
elaborado el Plan; 

II.- Contenido. Consistirá en una lista ordenada de los capítulos, secciones, subsecciones u otras partes 
importantes del Plan, junto con sus números de página correspondientes; 

III.- Mensaje institucional de la persona titular de la presidencia municipal. La persona titular expresará su 
compromiso con el municipio durante el período cubierto por el Plan; 

IV.- Introducción. Se describirán brevemente los temas y objetivos principales del Plan; 

V.- Marco jurídico. Se señalarán los fundamentos legales, a través de los cuales se sustenta el Plan; 

VI.- Metodología. Se describirá cómo se elaboró y se llevará a cabo el Plan, se podrán incluir detalles sobre los 
procesos de consulta, investigación, participación ciudadana y toma de decisiones; 

VIl.- Principios del gobierno municipal. Se establecerá la visión a largo plazo del municipio, los objetivos 
específicos a alcanzar, la misión del gobierno municipal y los valores que guiarán su actuación; 

VIII.- Ejes de gobierno. Se referirán las áreas temáticas o pilares en las que se divide el Plan, representan los 
principales enfoques de acción del gobierno municipal, como educación, salud, seguridad, infraestructura; 

IX.- Diagnóstico. Se analizará la situación actual del municipio, identificando sus fortalezas, debilidades, y 
oportunidades; 

X.- Enfoques transversales.  Se expondrán los principios o valores fundamentales que se integran en todas las 
políticas y acciones del gobierno municipal, como el respeto a los derechos humanos, la igualdad de género, la 
participación ciudadana y el cuidado del medio ambiente; 

XI.- Evaluación. Se definirán los indicadores que se utilizarán para evaluar el progreso y los resultados en cada 
uno de los ejes de gobierno; y 

XII.- Anexos. Se incluirán los documentos adicionales o información de respaldo que sea relevante para el plan, 
como estudios, datos estadísticos, informes técnicos, entre otros. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 184, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden natural, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 184.- Los... 

La integración del Plan Municipal de Desarrollo por parte de los Ayuntamientos en la entidad deberá contener los 
elementos constitutivos que se establezcan en la Ley Estatal de Planeación. 

Los... 

El... 

Las... 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 13 de noviembre del año 2023.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LINDA MIREYA GONZÁLEZ 
ZÚÑIGA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- CONSUELO NAYELI LARA MONROY.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARINA EDITH RAMÍREZ ANDRADE.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 65-738 

 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVIII, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN NATURAL 
LAS SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 64, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XVIII, recorriéndose en su orden natural las subsecuentes, del 

artículo 64, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 64.- Las… 

I.- a la XVII.- … 

XVIII.- De Agua. 

XIX.- De Anticorrupción. 

XX.- Las demás que determine el Ayuntamiento de acuerdo con las necesidades del Municipio. 

 
Para… 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 13 de noviembre del año 2023.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LINDA MIREYA GONZÁLEZ 
ZÚÑIGA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- CONSUELO NAYELI LARA MONROY.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARINA EDITH RAMÍREZ ANDRADE.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA EN 

EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

  
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 24 de noviembre de 2023 

                                                                                           
C. JOSÉ MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 

En el Procedimiento Administrativo 476/2021, se emitió un acuerdo que en lo conducente dice: 
 
En el Procedimiento Administrativo 476/2021, iniciado con motivo del oficio F.G.J.E.T/F.E.A.I./D.Q.P.A.D./ 
5313/2021, signado por el Encargado del Despacho de la Dirección de Quejas, Procedimientos 
Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, mediante el cual remite 
oficio F.G.J./F.E.A.I./5179/2021, firmado por el Fiscal Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que anexa oficio FG/FEAI/DVS/686/2021, signado por el 
Licenciado Héctor Eduardo Camacho Inzunza, Director de Visitaduria y Seguimiento de la Fiscalía 
Especializada en Asuntos Internos, mediante el cual remite la vista número FG/FEAI/DVS/VIS/552/2021, en 
relación a la Visita de Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica, que se practicó a la Agencia Segunda del 
Ministerio Público, de la Fiscalía Especializada en Atención a Personas No Localizadas o Privadas de su 
Libertad, actualmente Fiscalía Especializada en la Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de 
Personas, en Reynosa, Tamaulipas, por no aplicar los protocolos denominados: Protocolo Homologado 
para la búsqueda de personas desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y el 
protocolo de actuación en la integración de averiguaciones previas y actas circunstanciadas, iniciadas con 
motivo de personas desparecidas o no localizadas, así como de los delitos de Privación Ilegal de la Libertad 
y Secuestro, y por inactividad procedimental de la Averiguación Previa 064/2015, por un lapso de 08 meses 
y 20 días desde su nombramiento como Agente del Ministerio Público, de fecha 01 de diciembre del 2017, 
hasta la vista de supervisión y evaluación Técnico-Jurídica, atribuible al Licenciado José Manuel Esquivel 
Cantú, Titular de la Agencia de referencia, en la época y momento de los hechos, al no ser posible su 

localización, en los domicilios con los que se cuenta en el Expediente que se tramita en la Dirección de 
Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, y 
a fin de concederle el derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 61, fracciones I y II, y 
227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, 67, fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y atento al 

domicilio ubicado en la Ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, se ordena efectuar el emplazamiento del 
Procedimiento Administrativo a través de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas y en el periódico de mayor circulación en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas por tres veces 
consecutivas y se fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, 
comunicándole al Ciudadano José Manuel Esquivel Cantú que deberá presentarse a la Dirección de 

Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, ubicada en Avenida José Sulaimán Chagnón # 
641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código Postal 87039, edificio “B” en Ciudad Victoria 
Tamaulipas, dentro del término de sesenta (60) días a partir de la última publicación a efecto de que 
exprese lo que a su derecho convenga respecto a las imputaciones en su contra, haciéndole saber que se 
deja copia debidamente certificada del Procedimiento Administrativo 476/2021, en las Instalaciones que 
ocupa la Dirección mencionada, para que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una 
adecuada defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por 
medio de abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo 
proporcionara de manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene 
designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones 
incluso las de carácter personal y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo 
anterior, las posteriores notificaciones se llevarán a cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía 
Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento para efectos de emplazamiento, 
relativo al Procedimiento Administrativo 476/2021, iniciado en su contra. 
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO 
VILLASECA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 
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E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA EN 

EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

  
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023 

                                                                                           
C. JOSÉ MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 

En el Procedimiento Administrativo 015/2021, se emitió un acuerdo que en lo conducente dice: 
 
En el Procedimiento Administrativo 15/2021, iniciado con motivo del oficio F.G.J.E.T/F.E.A.I./C.A.I./0094/2021, 
signado por el Encargado del Despacho de la Coordinación de Asuntos Internos de la Fiscalía 
Especializada en Asuntos Internos, mediante el cual remite oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./0068/2021, firmado por 
el Fiscal Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al 
que anexa oficio FEAI/VG/017/2021, signado por el Licenciado Héctor Eduardo Camacho Inzunza, Director 
Técnico, Encargado del Despacho de la Visitaduria General de la Fiscalía Especializada en Asuntos 
Internos, mediante el cual remite la vista número FEAI-VG/VIS/014/2021, en relación a la Visita de 
Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica, que se practicó a la Unidad General de Investigación del 
sistema Penal Acusatorio y Oral de la Fiscalía Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su 
Libertad, actualmente Fiscalía Especializada en la Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de 
Personas, en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por ser omiso en realizar las diligencias pertinentes para 
solicitar colaboración con el Estado de Veracruz, respecto a requerimiento de la parte ofendida para que 
presentara a familiares de los desaparecidos para la extracción de muestras hemáticas y posterior 
confronta genética para la posible localización de los desaparecidos; así como documentales en donde 
apareciera la huella dactilar de los ausentes para que fueran ingresadas y procesadas con las huellas que 
obran en la base de datos del sistema de identificación de huellas dactilares (AFIS) de la Dirección de 
Servicios Periciales del Estado, y a su vez se estuviera en posibilidades de realizar el protocolo de 
búsqueda de personas No Localizadas y este fuera agregado a los registros de la Carpeta de Investigación 
19/2018, así como fue omiso en vigilar que se despachara de manera inmediata el oficio MG/2880/2018, del 
18 de enero del 2018, en el que se solicitaba la orden de investigación de los hechos a la Policía 
Investigadora, atribuible al C. José Manuel Esquivel Cantú, en la época y momento de los hechos, al no 

ser posible su localización, en los domicilios con los que se cuenta en el Expediente que se tramita en la 
Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, y a fin de concederle el derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 61 fracciones I y II, y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria y atento al domicilio ubicado en la Ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, se ordena 
efectuar el emplazamiento del Procedimiento Administrativo a través de Edicto que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas y en el periódico de mayor circulación en la ciudad de Río 
Bravo, Tamaulipas por tres veces consecutivas y se fijarán además en los estrados de la Fiscalía 
Especializada en Asuntos Internos, comunicándole al Ciudadano José Manuel Esquivel Cantú que deberá 

presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, ubicada en Avenida 
José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código Postal 87039, edificio 
“B” en Ciudad Victoria Tamaulipas, dentro del término de sesenta (60) días a partir de la última publicación 
a efecto de que exprese lo que a su derecho convenga respecto a las imputaciones en su contra, 
haciéndole saber que se deja copia certificada del Procedimiento Administrativo 015/2021, en las 
Instalaciones que ocupa la Dirección mencionada, para que se imponga de los hechos que se le imputan y 
con esto tener una adecuada defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su 
intención, por sí o por medio de abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no contar con uno, 
el Estado se lo proporcionara de manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública; así también 
se le previene designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las 
notificaciones incluso las de carácter personal y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de ser 
omiso a lo anterior, las posteriores notificaciones se llevarán a cabo fijadas en los Estrados que ocupa la 
Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento para efectos de 
emplazamiento, relativo al Procedimiento Administrativo 015/2021, iniciado en su contra. 
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO 

VILLASECA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 
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E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA EN 

EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

  
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023 

                                                                                           
C. JOSÉ MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 

En el Procedimiento Administrativo 019/2021, se emitió un acuerdo que en lo conducente dice: 
 
En el Procedimiento Administrativo 19/2021, iniciado con motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./0208/2021, 
firmado por el Fiscal Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, al que anexa oficio FEAI/VG/024/2021, signado por el Licenciado Héctor Eduardo Camacho 
Inzunza, Director Técnico, Encargado del Despacho de la Visitaduria General de la Fiscalía Especializada 
en Asuntos Internos, mediante el cual remite la vista número FG/FEAI/VG/VIS/024/2021, en relación a la 
Visita de Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica, que se practicó a la Agencia Segunda Investigadora de 
la Fiscalía Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad, en Ciudad Reynosa, 
Tamaulipas, actualmente, Fiscalía Especializada en la Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada 
de Personas, en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días 20 al 21 de agosto del 2018, por no aplicar los 
protocolos denominados “ Protocolo Homologado para a búsqueda de personas desaparecidas y la 
investigación del delito de desaparición forzada” y el “protocolo de actuación en la integración de 
averiguaciones previas y actas circunstanciadas, iniciadas con motivo de personas desaparecidas o no 
localizadas, así como de los delitos de Privación Ilegal de la Libertad y Secuestros”, así como por un 
periodo de inactividad procedimental por parte de la Representación Social, por un lapso de 07 meses y 03 
días, un día después de la constancia de llamada telefónica a la ciudadana Luisa Yukary Ayar Contreras, de 
fecha 17 de enero del 2018, iniciada desde el 18 de enero del 2018, hasta la Visita de Supervisión y 
Evaluación Técnico-Jurídica esto en fecha 21 de agosto del 2018, lapso en que no se realizó diligencia 
alguna tendiente a la investigación de los hechos, atribuible al C. José Manuel Esquivel Cantú, en la 

época y momento de los hechos, al no ser posible su localización, en los domicilios con los que se cuenta 
en el Expediente que se tramita en la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación 
de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, y a fin de concederle el derecho de audiencia contenido 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61 fracciones I y II, y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas 67 fracción VI, del Código de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y atento al domicilio ubicado en la Ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, se ordena efectuar el emplazamiento del Procedimiento Administrativo a través de Edicto que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas y en el periódico de mayor circulación en la 
Ciudad de Río Bravo, Tamaulipas por tres veces consecutivas y se fijarán además en los estrados de la 
Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, comunicándole al Ciudadano José Manuel Esquivel Cantú 

que deberá presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, ubicada 
en Avenida José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código Postal 
87039, edificio “B” en Ciudad Victoria Tamaulipas, dentro del término de sesenta (60) días a partir de la 
última publicación a efecto de que exprese lo que a su derecho convenga respecto a las imputaciones en su 
contra, haciéndole saber que se deja copia debidamente certificada del Procedimiento Administrativo 
019/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección mencionada, para que se imponga de los hechos que 
se le imputan y con esto tener una adecuada defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer 
pruebas de su intención, por sí o por medio de abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no 
contar con uno, el Estado se lo proporcionara de manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría 
Pública; así también se le previene designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de 
que se le hagan las notificaciones incluso las de carácter personal y se practiquen las diligencias 
necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las posteriores notificaciones se llevarán a cabo fijadas en 
los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento 
para efectos de emplazamiento, relativo al Procedimiento Administrativo 019/2021, iniciado en su contra. 
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO 
VILLASECA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 
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E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023. 
                                                                                       
C. JUAN ANTONIO FONSECA PEÑA. 
 
- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 16/2022, iniciado con 
motivo del oficio FGJ/FEAI/DQPAD/307/2022, signado por el Director de Quejas Procedimientos 
Administrativo y Dictaminación, mediante el cual remite oficio FGJ/FEAI/DQPAD/M-3/268/2022, signado por 

la Agente del Ministerio Público adscrita a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y 
Dictaminación, quien remite el Expediente de Queja 308/2021, que se integró en contra del Licenciado 
Juan Antonio Fonseca Peña, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad General de Investigación 

1, Especializada en Combate al Secuestro, en Reynosa, Tamaulipas, por la probable responsabilidad 
consistente en no realizar  actos de investigación, dentro de la Carpeta de Investigación 058/2018, de las 
cuales se desprende que no obstante de haber solicitado al Licenciado Guillermo Ballinas Cruz, en su 

carácter de Jefe del Departamento Encargado de la Subinspección de la Unidad Modelo de Investigación 
Policial y Encargado de la Subinspección de la Unidad S.U.I.C, si en los registros con que cuenta ese 
departamento a su digno cargo, aparece domicilio en el que pueda ser localizado Juan Antonio Fonseca 
Peña, por lo cual dicha autoridad proporciona domicilio igual al que obra en el Procedimiento Administrativo, 

ubicado en Calle Río San Fernando, número 123, Colonia Las Fuentes Sección Lomas, Reynosa, 
Tamaulipas, así mismo, se practicó diligencia mediante la cual se hace constar que se tiene conocimiento 
de Procedimiento Administrativo diverso en el cual se envió  exhorto para emplazar, al domicilio de 
referencia, en el cual no fue posible localizarlo, sin que al efecto, con los datos obtenidos, pudiese ser 
localizado, en tal virtud, al no poder localizar al precitado, a fin de continuar con la integración del 
Procedimiento Administrativo 016/2022 y concederle al Servidor Público  implicado el derecho de audiencia 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 61 fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena 

efectuar el emplazamiento a través de Edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Periódico de mayor circulación en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se 
fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en el que se comunicará al 
Ciudadano Juan Antonio Fonseca Peña, que deberá presentarse dentro del término de sesenta (60) días 

a partir de la última publicación a efecto de que exprese lo que a su derecho convenga respecto a las 
imputaciones en su contra, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí 
o por medio de abogado defensor, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de manera 
gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública, así mismo, se le previene designe domicilio ubicado en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de carácter personal 
y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las posteriores notificaciones 
se llevaran a cabo fijadas en los Estrados que ocupa esta Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, lo 
que se hace de su conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al Procedimiento Administrativo 
016/2022, iniciado en su contra. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JUANA 
MARÍA LUGO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 
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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
En sesión ordinaria celebrada en fecha veintiocho de noviembre del año en curso, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Estado, emitió el siguiente Acuerdo: 
 
Acuerdo General 32/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, mediante el cual se crea 
el Juzgado Quinto de Primera Instancia en materia Familiar, del Quinto Distrito Judicial, con 
residencia en Reynosa; y,  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I.- Que el Consejo de la Judicatura constituye un Órgano del Poder Judicial del Estado, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, las cuales, por regla general, serán definitivas e 
inatacables, salvo las que se refieran a la adscripción y remoción de jueces. Así, al tenor de lo dispuesto en 
los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del Estado, tiene a su cargo la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia. 
 
II.- Congruente con lo anterior, el artículo 114, apartado B, fracciones IV, VI y XVII, de la Constitución 

Política del Estado, confiere al Consejo de la Judicatura, entre otras atribuciones, definir el Distrito Judicial, 
número, materia y domicilio de cada juzgado; crear nuevos juzgados y distritos judiciales, previa 
sustentación presupuestal para ello, así como para dictar las medidas que estime pertinentes para que la 
impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial. Estas mismas facultades, se reproducen en el 
artículo 122, fracciones IV, VI y XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  
 
III.- Que el párrafo segundo, del artículo 17 constitucional, señala que toda persona tiene derecho a que se 

le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
 
IV.- Que el artículo 38 Bis, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala que los Jueces de lo 

Familiar conocerán: I.- De los negocios de jurisdicción voluntaria relacionados con el Derecho Familiar. II.- 
De los juicios contenciosos relativos al matrimonio, a la ilicitud o nulidad del mismo, al divorcio, incluyendo 
los que se refieren al régimen de bienes en el matrimonio, de los que tengan por objeto modificaciones o 
rectificaciones a las actas del estado civil, de los divorcios por mutuo consentimiento, excepto del 
administrativo, de los que afecten el parentesco, a los alimentos, a la paternidad y a la filiación legitima, 
natural o adoptiva, de los que tengan por objeto cuestiones derivadas de la patria potestad, estado de 
interdicción y tutela y de las que se refieran a cualquier cuestión relacionada con el patrimonio de la familia, 
su constitución, disminución, extinción o afectación en cualquier forma. III.- De los juicios sucesorios. IV.- 
De los asuntos judiciales concernientes a otras acciones relativas al estado civil, a la capacidad de las 
personas y a las derivadas del parentesco. V.- De las diligencias de consignación en todo lo relativo al 
Derecho Familiar. VI.- De la diligenciación de los exhortos, suplicatorias, requisitorias y despachos, 
relacionados con el Derecho Familiar. VII.- De las cuestiones relativas a adopción, a las que afecten a las 
niñas, niños, adolescentes e incapacitados en sus derechos de personas y, en general, de todas las 
cuestiones familiares que reclamen la intervención judicial. VIII.- De los registros en que consten los 
discernimientos de los cargos de tutor y curador, los que estarán a disposición de los Consejos Locales de 
Tutela. IX.- De las diligencias que les encomiende el Tribunal por conducto del Pleno o la Presidencia, y de 
las demás funciones a que los obliguen las leyes Federales y del Estado. 
 
V.- Que el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dispone que cuando en un distrito 

judicial existan dos o más Juzgados del mismo ramo, serán distinguidos por orden numérico; que en los 
distritos judiciales en que exista más de un Juzgado del mismo ramo, los negocios judiciales de su 
competencia serán turnados de acuerdo con el mecanismo que se establezca a la Oficialía de Partes 
respectiva y serán radicados en el Juzgado que corresponda; y, 
 
VI.- Que en consideración al oficio CPDAyE/383/2023 de fecha diecisiete de noviembre del presente año, 

enviado por la Coordinación de Planeación, Desarrollo Administrativo y Estadística, respecto de los asuntos 
ingresados, concluidos, en trámite y reactivados en los últimos tres años en materia Familiar en el Quinto 
Distrito Judicial, se pone de manifiesto el actual elevado número de asuntos por Juzgado en la referida 
materia. 
 
Se tiene que, tan sólo en el año dos mil veintidós se registró lo siguiente: 1) En el Juzgado Primero Familiar 
del Quinto Distrito Judicial, se radicaron 1,493 (mil cuatrocientos noventa y tres) expedientes, siendo 
concluidos 1,276 (mil doscientos setenta y seis), y reactivados 158 (ciento cincuenta y ocho), quedando 912 
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(novecientos doce) expedientes en trámite; mientras que en el periodo que comprende del mes de enero a 
octubre del presente año, se han radicado 1,384 (mil trescientos ochenta y cuatro) expedientes, han sido 
concluidos 1,023 (mil veintitrés) y 138 (ciento treinta y ocho) han sido reactivados, quedando en trámite un 
total de 1,048 (mil cuarenta y ocho) asuntos por resolver, como se ilustra:  
 

AÑO 2022 

JUZGADO RADICACIONES CONCLUIDOS REACTIVADOS TRÁMITE 

1° FAMILIAR REYNOSA 1,493 1,276 158 912 

ENERO A OCTUBRE DE 2023 

JUZGADO RADICACIONES CONCLUIDOS REACTIVADOS TRÁMITE 

1° FAMILIAR REYNOSA 1,384 1,023 138 1,048 

 
2) En el año dos mil veintidós en el Juzgado Segundo Familiar del Quinto Distrito Judicial se radicaron 
1,571 (mil quinientos setenta y uno) expedientes, se resolvieron 1,161 (mil ciento sesenta y uno) y fueron 
reactivados 97 (noventa y siete), quedando 1,919 (mil novecientos diecinueve) expedientes en trámite; 
mientras que en el periodo que comprende del mes de enero a octubre del presente año, se han radicado 
1,435 (mil cuatrocientos treinta y cinco) expedientes, han sido concluidos 1,082 (mil ochenta y dos) y 86 
(ochenta y seis) han sido reactivados, quedando en trámite un total de 1,880 (mil ochocientos ochenta) 
asuntos por resolver, como se ilustra: 
 

AÑO 2022 

JUZGADO RADICACIONES CONCLUIDOS REACTIVADOS TRÁMITE 

2° FAMILIAR REYNOSA 1,571 1,161 97 1,919 

ENERO A OCTUBRE DE 2023 

JUZGADO RADICACIONES CONCLUIDOS REACTIVADOS TRÁMITE 

2° FAMILIAR REYNOSA 1,435 1,082 86 1,880 

 
3) En el año dos mil veintidós en el Juzgado Tercero Familiar del Quinto Distrito Judicial se radicaron 1,450 
(mil cuatrocientos cincuenta) expedientes, se resolvieron 1,107 (mil ciento siete) y fueron reactivados 115 
(ciento quince), quedando 1,158 (mil ciento cincuenta y ocho) expedientes en trámite; mientras que en el 
periodo que comprende del mes de enero a octubre del presente año, se han radicado 1,370 (mil 
trescientos setenta) expedientes, de los cuales han sido concluidos 985 (novecientos ochenta y cinco) y 154 
(ciento cincuenta y cuatro) han sido reactivados, quedando en trámite un total de 1,195 (mil ciento noventa 
y cinco) asuntos por resolver, como se ilustra: 
 

AÑO 2022 

JUZGADO RADICACIONES CONCLUIDOS REACTIVADOS TRÁMITE 

3° FAMILIAR REYNOSA 1,450 1,107 115 1,158 

ENERO A OCTUBRE DE 2023 

JUZGADO RADICACIONES CONCLUIDOS REACTIVADOS TRÁMITE 

3° FAMILIAR REYNOSA 1,370 985 154 1,195 

 
4) En el año dos mil veintidós en el Juzgado Cuarto Familiar del Quinto Distrito Judicial se radicaron 1,347 
(mil trecientos cuarenta y siete) expedientes, se resolvieron 962 (novecientos sesenta y dos), fueron 
reactivados 15 (quince), y al concluir el año contaba aún con 1,711 (mil setecientos once) expedientes en 
trámite; mientras que en el periodo que comprende del mes de enero a octubre del presente año, se han 
radicado 1,279 (mil doscientos setenta y nueve) expedientes y han sido concluidos 851 (ochocientos 
cincuenta y uno), además de 9 (nueve) expedientes reactivados, quedando en trámite un total de 2,145 
(dos mil ciento cuarenta y cinco) asuntos por resolver, como se ilustra: 
 

AÑO 2022 

JUZGADO RADICACIONES CONCLUIDOS REACTIVADOS TRÁMITE 

4° FAMILIAR REYNOSA 1,347 962 15 1,711 

ENERO A OCTUBRE DE 2023 

JUZGADO RADICACIONES CONCLUIDOS REACTIVADOS TRÁMITE 

4° FAMILIAR REYNOSA 1,279 851 9 2,145 
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En ese sentido, tomando en cuenta que el número de expedientes que manejan actualmente los Juzgados en 
materia Familiar del Quinto Distrito Quinto Judicial del Estado es elevado, circunstancia que se acentúa por 
natural incremento de la población y con ello la problemática inherente al derecho de familia; se concluye que 
los cuatro Juzgados en materia Familiar que integran el Quinto Distrito Judicial, son insuficientes para 
despachar con eficiencia y prontitud los procedimientos de dicha materia, teniendo presente la especial 
atención que requieren las controversias entre personas, menores de edad y adultos.  
 

Por lo expuesto, con el objeto de otorgar una mejor y adecuada prestación del servicio de impartición de 
justicia y que se cumpla con el fin del artículo 17 constitucional a una justicia de manera pronta, completa e 
imparcial, se estima pertinente la creación de un nuevo Juzgado de Primera Instancia Familiar en el Quinto 
Distrito Judicial y, complementariamente se distinga por número en relación a los que actualmente se 
encuentran en funciones y se establezca un sistema que permita distribuir entre ellos la carga de trabajo de 
manera equitativa. 
 

Es por lo anterior que, con apoyo en los artículos 121 y 122, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, se expide el siguiente: 
 

A C U E R D O  

 
Primero.- Se crea el Juzgado Quinto de Primera Instancia en materia Familiar, que ejercerá jurisdicción en el 

Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa y conocerá de los supuestos del artículo 38 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Justicia del Estado. 
 
Segundo.- El Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial, iniciará sus 

labores a partir del ocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Tercero.- Se instruye a la Dirección de Administración, para el efecto de que dote al Juzgado de los sellos 

oficiales y demás requerimientos materiales necesarios para su despacho; así como a la Dirección de 
Informática, para que implemente la acciones necesarias para el debido funcionamiento del órgano 
jurisdiccional. 
  
Cuarto.- El domicilio oficial del Juzgado referido estará ubicado en la Ciudad Judicial de Reynosa, con 

domicilio en Av. Pemex Ote. S/N, Col. Puerta del Sol, C.P 88736 a 150 m del Centro Integral de Justicia en 
Reynosa, Tamaulipas. 
 
Quinto.- Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 

Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, conservan su denominación, competencia y materia de 
conocimiento. 
 
Sexto.- Con el objeto de equilibrar las cargas de trabajo entre los Juzgados de Primera Instancia de lo Familiar 

del Quinto Distrito Judicial, se otorga un periodo de dos meses contado, a partir de su entrada en funciones, el 
Juzgado Quinto que por este acuerdo se crea, recibirá en exclusiva las demandas de nuevos asuntos que se 
presenten, a cuyo término y previa revisión de la estadística correspondiente, este Consejo se reserva proveer 
sobre su prórroga o el sistema de turno aleatorio con el mencionado propósito. Consecuentemente, la Oficialía 
Común de Partes del Quinto Distrito Judicial implementará lo necesario para el cumplimiento del turno en 
exclusiva. 
 
Séptimo.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes y público en general, instruméntese el 

Acuerdo General correspondiente; publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la 
Secretaría Ejecutiva de este Consejo, así como en la página web y redes sociales del Poder Judicial. 
Comuníquese, al Secretario General de Gobierno, Fiscal General de Justicia del Estado y Directora del 
Instituto de Defensoría Pública, para los efectos legales conducentes; igualmente, a los Juzgados de Distrito y 
Tribunales Colegiados del Decimonoveno Circuito; asimismo, mediante comunicación procesal a los órganos 
jurisdiccionales y administrativos de la Judicatura. 
 
Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad 

emitieron el Magistrado Presidente David Cerda Zúñiga, y Consejeros Ana Verónica Reyes Díaz, Xóchitl 
Selene Silva Guajardo, José Ángel Walle García y Carlos Ruhneb Pérez Céspedes; quienes firman ante el 
Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. SEIS FIRMAS ILEGIBLES. 
RÚBRICAS. 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 29 de noviembre de 2023.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO HIDALGO, TAMAULIPAS. 

 
Con fecha 30 de octubre del 2023, Acta Num. 2-2023 en Reunión del Consejo de Administración de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Hidalgo, Tamaulipas, se aprobó la 
actualización de las Tarifas del Ejercicio Fiscal 2023. 
 

COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, 
TAMAULIPAS 

 

“TARIFA 2023” 
 

TARIFA SIN MEDICIÓN  $ 106.00  
 

 

RANGO DOMÉSTICO COMERCIAL INDUSTRIAL SERV. PÚBLICO 

00-10 42.86 59.62 70.53 76.88 

11-20 4.63 6.25 7.40 7.55 

21-30 5.01 6.61 7.75 7.91 

31-50 5.74 7.32 8.49 8.66 

51-70 6.67 8.32 9.48 9.68 

71- MAS 7.15 8.78 9.96 10.15 
 

 

EL COBRO DEL SERVICIO DE DRENAJE SERÁ 40% SOBRE EL CONSUMO DE AGUA.  

 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE RECURSOS HIDRÁULICOS PARA EL DESARROLLO SOCIAL.- 

ING. RAÚL QUIROGA ALVAREZ.- Rúbrica. 
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